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Señor + 

JOSE MARIA SANTACRUZ ASITIMBAY. Da -10YO05Y- ? oX 

Ciudade- 

De mis consideraciones. 

Cumplo en informar a Ustedaque la Junta General Universal y Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañia EXPORTRANSP S.A. pen su sesión celebrada el - 

día de hoy»tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE de la misma por un 

periódo de CINCO AñOS con las funciones y atribuciones establecidas en el 

Art. 20 de los Estatutos Sociales de la Compañia. 

La Compañía EXPORTRANSP S+Ae, se constituyó mediante Escritur 

gada ante el Notario Titular Trigésimo Septimo del Cantón Gua 

da LUZ ANGELICA LUNA de CASTROsel 6 de Octubre del 2005, e i 

Registro Mercantil del Canton Guayaquilade fojas 114.034 a 11 

Mercantil No=21.375 y anotada bajo el No=41.670 del Repertori 

tubre del 20058 

En el Ejercicio de su cargoyusted ejercerá la Representación 1 

y Extrajudicial de la Compañiaspor si solo o conjuntamente co 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA = 

JUNTA. 

Guayaquil» diecisiete de Junio del Dosmil dieze- 

Agradezco y acepto el cargo de GERENTE para el cual he sido e 

nombramiento que antecede. 

  

JOSE 
GERENTE. 

C.C.-030112538=9 

a Pública otor 

yaquil» Aboga- 

nscrita en el- 

4.052 Registro 

o el 28 de Oc. 

Legal ¿Judicial 

n el Presidente. 

legido),segun el   

1?



NUMERO DE REPERTORIO: 29.249 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:38 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecisiete de Junio del dos mil diez, 
queda inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía 
EXPORTRANSP S$.A., a favor de JOSE MARIA SANTACRUZ 
ASITIMBAY, a foja 59.764, Registro Mercantil número 11.220. 

ORDEN: 29249 

ULEAD 

P 

Yum lo y 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


